
Página núm. 94 BOJA núm. 65 Sevilla, 3 de abril 2012

 ANUNCIO de 16 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resolución defi-
nitiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/422/AG.MA/ENP.
Interesado: Francisco de Asís Zancajo Osenes.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la resolución definitiva del expediente sanciona-
dor AL/2011/422/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, 43, de esta 
capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/422/AG.MA/ENP.
Interesado: Francisco de Asís Zancajo Osenes.
DNI: 28483309V.
Infracción: Leve, según art. 26.1.a) y sancionable según art. 
27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, Inventario de ENP de 
Andalucía.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: Un mes desde el día siguiente a la publica-
ción en BOJA ante la Ilma. Viceconsejera de Medio Ambiente 
de la Junta de Andalucía en recurso de alzada.

Almería, 16 de marzo de 2012.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 19 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resolución defi-
nitiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/625/AG.MA/ENP.
Interesado: Matías Amador Vidal.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la resolución definitiva del expediente sanciona-
dor AL/2011/625/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, 43, de esta 
capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/625/AG.MA/ENP.
Interesado: Matías Amador Vidal.
DNI/NIF: 23017456E.
Infracción: Leve, según art. 26.1.a) y sancionable según art. 
27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, Inventario de ENP de 
Andalucía.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para recurrir: Un mes desde el día siguiente a la publica-
ción en BOJA en recurso de alzada ante la Ilma. Viceconsejera 
de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Almería, 19 de marzo de 2012.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 20 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, sobre información pública de 
la regularización e inscripción en el registro del apro-
vechamiento de las aguas públicas que se cita. (PP. 
959/2012).

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE HUELVA

CONVOCATORIA INFORMACIÓN PÚBLICA

Ref. Exp. 12463/2000 (Ref. Local: 13689)

Se ha formulado ante la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Huelva la solicitud para el otorgamiento de apro-
vechamiento de aguas públicas con las características que se-
guidamente se epigrafían: 

Peticionario: Comunidad de Regantes «Palos de la Frontera».
Clase de aprovechamiento: Riego.
Captación: Palos de la Frontera X= 688.508 e Y= 4. 118.609.
Volumen máximo anual: 20.600.000 m3.
Superficie regable: 3.376,08 ha.
Finca/Paraje/Lugar de concesión: Zona regable Valdemaría.
Término municipa: Palos de la Frontera y Moguer.
Registro de solicitud: 28.1.2000.

Procede la impulsión del procedimiento de su regulariza-
ción e inscripción registral.

A tal fin corresponde la información pública de la solicitud 
en los términos en que ha sido formulada, sin perjuicio de que 
durante la tramitación del procedimiento se lleven a cabo los 
actos de trámite que correspondan tendentes a la comproba-
ción de los datos aportados por el solicitante así como de la 
adaptación de los volúmenes de agua solicitada a lo previsto 
en la normativa de planificación hidrológica y demás normas 
de pertinente aplicación. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 del Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH), aprobado 
por R.D. 849/1986, de 11 de abril, se abre plazo de veinte 
días naturales a contar desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, durante 
el cual los que se consideren perjudicados podrán examinar 
el expediente y documentos técnicos en las oficinas de esta 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Huelva, sitas en calle Los Emires, núm. 2, A, donde deberán 
dirigir por escrito las alegaciones pertinentes, por los medios 
establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, dentro del mismo plazo. 

Huelva, 20 de marzo de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 8 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, sobre autorización, que se 
tramita en el expediente que se cita, para ampliación y 
reforma de nave de aperos en zona de policía de cau-
ces dentro del término municipal de Macharaviaya (Má-
laga). (PP. 657/2012).

Expediente: 2011/0001749.
Descripción: ampliación y reforma de nave de aperos.
Peticionario: Marlis Shaw.
Cauce: Río Iberos.
Término municipal: Macharaviaya (Málaga). 
Lugar: Parcela 126, polígono 4.
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 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 20 de marzo de 2012, del Ayunta-
miento de Utrera, de bases para la selección de plaza 
de Arquitecto Técnico por concurso oposición libre.

Por Decreto de Alcaldía dictado en fecha indicada en el 
pie de firma del presente documento se aprueban:

BASES GENERALES POR LAS QUE HABRÁN DE REGIRSE 
LAS CONVOCATORIAS DE LAS PLAZAS DE PERSONAL 

FUNCIONARIO QUE FIGURAN EN LOS ANEXOS

I. Objeto

Primera. Se convocan para cubrir en propiedad las plazas 
de personal funcionario de este Ayuntamiento que figuran en 
el Anexo de estas bases generales.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de ex-
presión no sexista ocasione una dificultad perturbadora aña-
dida para la lectura y comprensión del presente texto, se hace 
constar expresamente que cualquier término genérico refe-
rente a personas, como opositor, aspirante, funcionario, etc., 
debe entenderse en sentido comprensivo de ambos sexos.

Estas plazas pertenecen a la escala, subescala, clase o 
categoría que se indican en el correspondiente Anexo y están 
dotadas de los haberes correspondientes al grupo que igual-
mente se especifica.

De ellas se reservan a promoción interna de personal fun-
cionario de la propia Corporación el número de plazas que se 
indica en los anexos respectivos.

El aspirante que obtenga plaza quedará sometido al sis-
tema de incompatibilidad actualmente vigente.

Serán de aplicación preferente las disposiciones específi-
cas de cada convocatoria que figuran en Anexos cuando con-
tengan previsiones diferentes a las reguladas en estas Bases 
Generales.

Segunda. El número, características y modos de realiza-
ción de los ejercicios se regirán por lo previsto en las presen-
tes bases y sus anexos correspondientes y en su defecto, por 
lo establecido en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Dis-
posiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública y el Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y 
los Programas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento 
de Selección de los Funcionarios de Administración Local, y 
supletoriamente el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Es-
tado y por cualesquiera otras disposiciones aplicables.

II. Requisitos de los aspirantes

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las prue-
bas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

A) Ser español o estar incurso en alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

B) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, 
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

C) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

D) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas.

E) Estar en posesión o en condiciones de obtener los títu-
los exigidos para el ingreso en los grupos, escalas, subescalas 
y clases correspondientes y que se especifican en los anexos 
de esta convocatoria.

F) Aquellos que, independientemente de los anteriores, 
se establezcan en los anexos correspondientes.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la base anterior, 
así como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos 
respectivos, deberán cumplirse el último día del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

III. Solicitudes

Quinta. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas 
selectivas deberán hacerlo constar en instancia que les será 
facilitada en el Servicio de Atención al Ciudadano (SAC) del 
Ayuntamiento de Utrera (Plaza de Gibaxa, núm. 1), dirigida al 
Señor Alcalde-Presidente y haciendo constar en la misma que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convo-
catoria, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de 
presentación de instancias. 

A la solicitud de participación se acompañará justificante 
del pago de los derechos de examen fijados en los correspon-
dientes anexos de la convocatoria, y cuando en la misma haya 
fase de concurso se acompañarán, además, los documentos 
que hayan que valorarse en dicha fase.

Las solicitudes también podrán formularse en los térmi-
nos establecidos en el artículo 70 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

El pago de los derechos de examen podrá realizarse por 
alguna de las fórmulas siguientes:

1. A través de ingreso en la cuenta que este Ayunta-
miento mantiene en la Sucursal en Utrera de la Caja de Aho-
rros y Monte de Piedad de Madrid, número 2038-9838-07-
6000054414.

2. A través de transferencia bancaria a la cuenta indicada 
en el punto anterior.

3. Mediante tarjeta de crédito en el Servicio de Atención 
al Ciudadano (SAC) en el mismo momento de presentación de 
la solicitud de participación.

4. Mediante Giro Postal o telegráfico en las Oficinas de 
Correos y Telégrafos, dirigido a «Excmo. Ayuntamiento de 
Utrera. Selecciones. Pza. de Gibaxa, núm. 1».

En todos los casos deberá hacerse constar en el impreso 
del pago de la tasa el nombre y apellidos del aspirante y nom-
bre de la prueba selectiva a la que opta. La falta de justifica-
ción del pago íntegro de la tasa por derechos de examen en el 
plazo de presentación de instancias determinará la exclusión 
definitiva del aspirante del proceso selectivo.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Esta Consejería señala un plazo de veinte (20) días para 
que puedan formularse alegaciones por quienes se consideren 
afectados, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, para lo que podrá examinar el expediente y documentos 
durante el mencionado plazo, en las oficinas de esta Conseje-
ría, en Paseo de Reding, núm. 20, Málaga.

Málaga, 8 de febrero de 2012.- El Delegado, Francisco 
Fernández España. 


